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Demandante JOHN ALEXANDER HERNÁNDEZ PIZARRO  
JOHANA ESTRADA JARAMILLO 

Demandado  LUIS CARLOS MUÑOZ MOLINA Y OTROS 

Juzgado Origen PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE BELLO 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 170 del Código General 
del Proceso, por estimarse necesario para esclarecer los hechos objeto 
de controversia, se considera necesario decretar como prueba de oficio 
la incorporación de los documentos que se relacionan a continuación: 
 

1. “Caracterización de la Accidentalidad en Colombia: Análisis del 
Fenómeno desde el Estudio del Factor Humano”, emitido por 
Dirección de Tránsito y Transporte, Centro Observatorio del 
Delito de la Policía Nacional.fatales  
por accidentes 

2. “Muertes y Lesiones no fatales por accidentes de transporte, 
Colombia, 2011” emitido por el Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses. 
 

3. “Informe sobre la situación mundial de la seguridad vial 2015”, 
realizado por la Organización Mundial de la Salud. 
 

4. “Paquete de medidas técnicas de seguridad vial” realizado por la 
Organización Mundial de la Salud. 
 

5. “Plan Mundial para el Decenio de Acción para la Seguridad Vial 
2011–2020” de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
 

6. “Plan Nacional de Seguridad Vial 2011-2021”, Ministerio del 
Transporte de Colombia. 
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Por la Secretaría, se ordena incorporar los referidos documentos al 
expediente. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 

Magistrado 


